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puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y se jmpUUln¡11 H los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Las cuotas individualés serán ingre,ndas <.'11 dos pla
zos, con vencimie..lto en 20 de junio y 20 de 'lOviemhre de 197~1.

en la forma prevista en el artículo 17, núffi8rú 2, de ta Orden
de 28 de julio de 1972. sin perjuicio de lo esLlbJecido en 01 al"
tículo 20.2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias, por art-ividades, hochus
imponibles y peliodos no convenidos. ni de las de carácter fo.r~

mal, documental, contable o de otro orden qU{~ sean preceptivas,
salvo las de presentación de declaraciones-Uqu,idaciones por los
hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la docum€ntación a expedir o consf'fvar según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará. con5tar neCe5ari<l~

mente la mención del Convenio.
Undécimo.-La tributación aplícable a las altas y bajas que se

produzcan durante el período de vigencia del Conv~nio, el prQ
cedimiento para sustanCiar las reclamaciones y las normas y
garantías para la ejecución y efectos del mismo. se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de ítl\lt) de 1972.

Duodécim:o.-En todo lo no regulado exprE's'i'lJnenh~ en lDpre
sente, se aplicará, en cuanto proceda, la nl(\nciontid" Ord€n
de 28 de julio de 1972,

Lo que comunico a V. 1. a los denos oIJo!" WHI';

Dios guarde a V> 1. muchos nñO$,
Madrid, 8 de junio de 1973~P, D el Subsen.:.túdo Juan Ro

vira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de fmpuc:-;J.o,;,

RESOLUCION de la Direccwn CC;IC¡(¡] de !¡¡¡PItes
tos sobre tributación de embarcaciones de rec'-eo
con motor por impuesto sobre el Lufo,

Se han suscitado en las Delegaciones de .HacjelHÜI diversas
dudas respecto a la tributación del Impuesto sel)re el Lujo
correspondiente a la adquisición de embarcaciones con motor
y, concretamente, en cuanto a la forma de pr-i.lctlc¡¡.r la Uqui
dación correspondiente cuando se acredite Qu-e "1 motor ba
satisfecho aquel tributo en origen. .

Surgen las dudas de in!.erprotación C'J/l1,j ('()1~ ,f>{UH~CiH d·?
Que la adquisición de Cmbal"C:Rciones de fe( "rm U<.,I,t gravada

un el articulo 19 del tr,xto refundido del Impuesto sobre el Lujo
el.! 20 por 100 y con devengo en destino, y de acuerdo con Jo
dispuesto en el articulo 9-4." del Heglamento de dicho tributo
supone un procedimiento de Jiquide:teión similar al de los ve~

hiculos automóviles, es decir, que al matricularse aquellas em
barcaciones debe su adquirente presentar una declaración y,
previa vnlor<Jctón de la embnrc:nción adquirida. satisfacer el
Impu\;,sto correspondi-ente a la base fijada.

Los motores, por su parte tributan EJn el artículo 20 del
mismo texto refundido como objetos, apHI'atas, útiles o acce
sorlc.'> del deporte de navegación a motor, con devengo en ori
gen, que supone que por los imponadon's o los fabricantes,
On su C<lSO. se cargue el Impuesto de la adquisición del motor
y. por tanto antes de su incorporación a la embarcación de
que se trate.

La posibilidad de qUé' IO'SIH()íon~s !.¡"ibulen en dos lllomentos
impositivos: en origen, cuando fueran adquiridos, y, posterior
mente, en destino, al n1Cltrjt:lIhlr:~" lit embarcación a la que se
incorporan, plantea el problcrna de dictar normas pal-a evitar
una posible doble imp0:,;.¡ción srb,.(' ",1 mismo obieto, es decir,
sobre el motor

Para resolver ifiS dudas Stl:;{iULL'I~ ,;il:lpllfi¡ ar ios t:n1mites
d,o liquidación en las embarcacíollu:, de 1"(0,1('0 p~jn Djn'(d(~'l1

Gt'llt'l",¡l ha resuelto lo siguiente'

Prim-erü.-Las liquidadone.s a praclicdr jJur el Impuesto so·
bnc el Lujo eorresponditmtc a la üdquisick:n de t:'mharcaciones
dr. recreo cun motor se ei'ect'wlcún !.onwndo lXlr base Al valor
totnl asignad.) a ]\1 embarcación de que se tra!.e, es decir, in
clt¡Vf"ndo en ól Í<ll1to el val{1r ·ck'i (R:;'CO cumo el rJe.! motor,

Segundo --De la cuola fbu1ta,l\p ;t' dcdueini (:! lmpucsto
'lHisfpf'ho por el ndquil'enlc del moto;' si¿'mpre Que figure de
hidam(!nt.e acreditado f:n f:,ctufa PXIll'dida a s,¡ nombre con
la debida be¡m,ación de! p!"ecio dd n:c!ot' e impone del Im
puesto de LUJO.

'Tercr-r0.-Pnt' las Dd<~g8c:iones de Hacienda se dará traslado
de la pres-lmte H!~sotución a los fabricantes o importadores de
mot('tCb domiciliados en el torritorio de su jurisdicción, así
como a los u;llcesionarios o detailistas de dichos motores, ra
(1ic"l.dos en la misma demarcación. con objeto de que expidan
,;us i'act'lrfrS <:onsignando con SE'paración y expresamente el
importe del Impuesto sribre el Lujo.

Cuarto Una yt'z practícadas las iiquidncioncs correspon
dien!.>l5 <-;8 pa-sa:An Jos l'xp,?dic-':1té'> a h Inspección de Hacienda
mIra '~j cOFlpn'l"Ac:ón t'1(;',1'.I.I11!'nÜ\ri", ;11(' proceda,

\1ü(J¡;d '!-,- de junio d(' )l:-'-"

\11l0n> Fer

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de iunio de 10,3 P()J' tD c¡ue se dein
sin efecto la de 25 de abril último en lo que se rc·
fierc.ll:l nombramiento de Adiulit(, de S·egunda. de!
Servtcw de lnformac:ón y Sequ¡-i!Jr,d ·!e S(lhara a
favor deL Sargento de lnfantcriu dn;: Arturo Bn
sadre Gonzrilez.

Ilmo. Sr.; Esta Presidencia rhd Cobiej'HO ;Jo i;unfol'lllidad
con la propuesta de V. 1., y -en uso de las f'¡{'\J.itaccks confed
das pOl" las disposiciones vigellles, ha túnidCJ a b1<;"\1 dcj,lr sin
efecto la Orden de este expresado Do;:¡artflmrni.o lDiJlístt~I"ü\t de
25, de abril último, publicada en el "'Boletín OficL11 d',) Estado,
numero 113 de 11 de 'mayo siguiente. en lo ClUe :-.:' rcfj(2ro ¡;¡]
nombramiento del Sargento de Infantería den Ar[ul,-' Basudrc
G,o~znlez para cubrir vacante de Auxiliar de ¡\d¡nní.o ' n el 581'
ViCW de Información y Seguridad de la Proyjnda de Sahara.

Lo que participo a V. L para su Cfil1ocÍlIlI·cnt,O \' ,-,fech.)s pro-
cedentes, "

Dios guarde a V. 1. IDl1Chos aúos.
Madrid, 18 de junio de 1973.

AMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de S,:harn

ORDEN de l4 c!e ju'iZC (:'e ¡,ri1'? por /;: que se r.O/11
!u,¡, Olicia/ss de la. .,1<!m,ínístmción de Justicia,
;,'ClIllO de JuzgorJ;\s. a los aspirantes que se rela
'!Ono.'l. por el turno lit r$".

I1¡ljij Sr Do (;unfonr,¡nad con ]0 prevBl,jdo en el artículo 39
dr,lj)<'cu'io ] '62/19\59, de 6 de junio. por el que se apniBba el
HúgJun;ento c;rgánico de lo,; Oficiul-es de la Administración de
.Jmticia. y O;-den dc 213 de junio de 1972,

E~te Mini!i"erio acuerda nombra.' ¡Jara el cargo de Oficial
de la. Administración de Justicia. Rama de Jnzgados, por el
junlo libre, a 1'35 opositores que se rf'if'clOnftl1. que figunm en la
propueEta dd Tribunal calificador di: las oposicionps a ingreso
en el referido Cuerpo, destinándole:,,- a p]"('stat su" ~¡ervidos a los
Juzgados' de Primera Instancia e Insl rucci<m que se indican, en
donde d,1berán tomar posesión del cargo en el plazo de veinte
días a partir del día siguiente al de la publicación en el
~BoletíIl Oficial dol Estado".

Número 44 Don Isidro Uobet Aldabó, Juzgado de Seo de
Urgel.
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Número 45, Don Juan Bautista (ia{cíu Fiu(enCio, Juzgado de
Igualada,

Lo digo a V, L para su conocimienk ~' f,l"<~o¡,:consjguientes

Dios guarde a V> L muchos años.
Madrid, ~4 de junio de 1973_

In.!!? ,JAHABO

llmo. Sr. Directo;, genen1.[ de Ju~,!iCid

RESOHJCION de la Dit'~eci/jn Gt>ni'rct/ de Justicia
por la qUB se concede tu excedu,cin VO/HH/'Hl(}, en
el cargo de Médico Forense del JuzgQdo de lnstruc
ción número 3 de Valencia a don Juan Antonio
Gisbert Calabuíg.

Accediendo a lo solicitado por don Juan Antonio G¡::,hert Ca·
lablllg, MlXlico Forense COn destino en el JU:lgado de Primera
Instancia e Instrucción núm. 3 de Valencia, y de conformidad
con lo prevenido en el apartado al del artículo 50 d.ül l-teglmnen·
to Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Fürenses d8 10 de
octubre de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto coocederle la exceddlcla
voluntaria en el expresado cargo.

Lo que digo a V. S para su conQcimieni-(l y üfc·Cl.os
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 11 de junio de 1973,--:81 Direct0J e:~'n€ral Eduardo

Torres Dulce Ruiz. '

Sr. Jefe del Servicio de Relacione-s con le. Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de Junio de HJ73 por la que se
dispone que don Luis de la Va{ft/w Veiurcl" cc~e
en el cargo de Director fiel !f!8titutO de gsl'(dio.~

de Admi.nistrución Local

Ilmo. Sr,; Accediendo a 10 .soltciLldo pOI' dun Juan tui;; de
la YaHina Velarde v en uso de la:,; !}t;ribtl';~,'ncs que me t'$WIl
COH1N"idas, vengo en dispOnD'I' cC:-;t' OH el cargo de Din.'ctor de!
lnstítuto de Estudios de Adrninistf¡;,:i(,n Lélcal a~:rhd,~cjónrloh'

los servicios prestados.
Lo que' comunico a V. l. para su ((~'IOcíj:'lji T:t.(, \' d',,,·tos
Dios guarde t1 v. I. muchos .'d¡n::
Madrid, 28 de junio de 1973

>\1-11.'\5

Ilmo. Sr. Director general de i\dJr¡ijlÍ~1nl(.'lud L(J(¡j'

ORDEN de 28 de junio de .Ip7,'~ pur la que se
dislJone el cese ele don .Ja~'ier Bilbao Amezaflo
como Secretario genera[ de la Dirección General
de Administración Local, con categoria de Sub
director general.

lImos. Sres.: En uso de las facultadfJ5 que m-c confiere él
artlculo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el Decreto 850/1970. dé 21 de marzo, vengo en
disponer el cese de don Javier Bilbao AItlezaga como Secre
tario general de la Dirección General de Administracíón Local,
con categoría de Subdirector genara'!, agradeciéndole los servi~
cías prestados.

Lo que participo a VV, II. para su conocimiun(o y efedos.
Dios guarde a VV. 11. muchos arlOS. .
Madrid, 28 de junio de 197:l.

ARIAS

l1mos. Sres, Subsecretario de la Cu!JcTMH'¡i;n v Dinector general
de Administración Local,

ORDEN de 28 de Junio de if}i3 pGr la que se
nombra a don JOS(~ Munuel Homa).' Beccaria Di
¡'ector del Instituto de Estudia,'> r/e Administración
Local.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido por el artículo
primero de la Ley 42/1967, de 28 de íurüo, y en las {;ondiciones
establecidas por los articulas 15 y 17 de la Ley de 6 de sep-

,i(,Olbn' dl; ¡HAO vengo en nombrar Diredor del Instituto de
Lé>l udios d(' Al!:, i1nistración Local a don José Manuel Romay
!:3eccHI'iij

Lo que (,dlWnico a V. 1. para ~;u conocimiento \' efectos,
Dio6 gua'(]p H V 1, muchos años. .
Madnd 2;; JI' ioni.() de 1973

ARIAS

()'il)i3N tic 28 de junio JeW73 por la que se
'wmbra Secretario peneral de la Dirección General
de Artmin¡slraCWn Local. con categoría de Subdl~

rector penaa!, a don. Fernando Pédrosa Roldán.

Ihnos Sres. En uso de las facultades que me atribuye el
"nic ulo :4 de la Lev de Régimen JuIidicü de la Administración
elel Estudo y el DCCreto 850/1970. de 21 de marzo, he resuelto
nombra!' Seaetario general de la Dirección General de Admi
ni'>rración local. con cat.egoría de Subdirector general, a don
Fernando Pcdr-osa Roldán.

Lo que participo a VV, II. pa.ra su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vv. 11. muchos años
Madrid, :2R de junio de 11173.

ARIAS

lImos. S!''-~;j Subsecretario de la Cobernación y Director ganetal
de Admüllstración Local

HESOLUCION de la Dirécción General de Admi
IlÍstración Local por la que se dispone el cese de
don A.ngel López Pendas en el cargo de Secretario
interino del Ayuntamiento ele Santo Adriano (Ovie~
do)

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,2
del vigente Raglamenff) de Funcionarios de Administración Lo~
011, modificado p01 Decreto de 20 de mayo de 1958 y epígrafe
2.6 de lH Instrucción numero 1 para aplicación de la Ley 1081
l!-l6a, aprQuada por Orden de 15 d-e octubre de 1963, y a petición
del interesado,

Esta Dirección Gfmer-al ha. reslleJtü que don Angel López
Pondas Oh(' c-n el caIgo de Secretario interino del Ayuntamiento
d" SantO AdrianQ IOvj(>dol, con efedo~3 d<'!sde el día siguiente
di! la publicación de t':otaHoso!ución en el ~Boletin Oficial del
t>:.tado~

Lo Que s'' '1'.1'.'" úÚ\':>¡¡(O pal'a gúl'H:'nd conocimiento.
Maurtd, E: 01.' junio de 1973.·~El Din:ctOJ' general, Fernando

Ybaru.1..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

nESOLUCION de la Junta del Puerto de La- Luz
y Las Palmas por la que se dispone la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de
los fHncionarios de carrera de este Organismo, re~
rerida al 4 de septiembre de 1971.

En cumplimiento de lo dispuesto eIt el articulo 5.". 2, del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por clque se aprueba el Esta~

tuto del personal al servicio de los Organismos autónomos, y de
etmformidad con las normas dictadas por la Orden de la Pre.
sidencia del Gobierno de 4 de julio de- 1972,

Esta Presidencia ha tenido a bien ordenar la publicación en
01 ~Boletfn Oficial del Estado.. de la relación de funcionarios
de carrera de este Organismo, referida a la fecha de 4 de sep~

tiembre de 1971, de acuerdo con la cJasIfícación efectuada por
la Presidencia del Gobierno, segun los criterios establecidos en
la disposición transitoria primera del citado Estatuto.

El tiempo de servicio que figura en la columna correspon~

diente de la adjunta relación se consid€l'ará provisional h~sta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del reeo·
nocilniento de trienios.

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de la presente Resolución, los interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamacíones qun estimen pertinentes.

Las Páhn<1s de Gran CanarIa, 8 de mayo de 1973.-El Presl·
dente, Mafias Vega Guerra.


